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La Ley señala los momentos en los que se puede revisar un plan de ordenamiento. El POT 

de Bogotá sólo puede ser objeto de revisión general al término de la vigencia de largo 
plazo que fue en 2015.
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LÍNEA DE TIEMPO ETAPAS Y FASES DE LA REVISIÓN DEL POT

SECRETARĉA DE PLANEACIčN
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SECRETARĉA DE PLANEACIčN

CLASIFICACIÓN DEL SUELO
PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL -DEC.190-2004 

TOTAL 

163.635,88Ha

75%
122.716,72 Ha

RURAL

23%
37.945,23 Ha

URBANO

2%
2.973,93 Ha

EXPANSIÓN

CLASIFICACIÓN DELSUELO

Fuente: Secretaría Distrital de Planeación



ESTRATEGIA DE ORDENAMIENTO
MODELO DE ORDENAMIENTO POT-DEC.190/04

Å El Distrito Capital se ordena en el largo plazo, sobre una

estrategía que cuenta con 3 ESTRUCTURASBÁSICAS:

ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL:

Red de espacio biodiversos, que integran áreas protegidas, 

parques urbanos, corredores ecológicos y el área de manejo 

especial del rio Bogotá, que a su vez se articula con la 

estructura ecológica regional.

1

ESTRUCTURA FUNCIONAL DE SERVICIOS:

sistemas de servicios públicos, movilidad y equipamientos que 

soportan la estructura socioeconómica y sus centralidades.3

LA ESTRUCTURA SOCIO-ECONÓMICA Y ESPACIAL:
Red de centralidades que garantiza el equilibrio urbano y rural, 

la cohesión social e integra el desarrollo económico de la 

ciudad con la región. 
2

SECRETARĉA DE PLANEACIčN

ESTRATEGIADEORDENAMIENTO

Fuente : Plan de Ordenamiento Territoial DEC.190/ 04.

2.



SE HAN 

GENERADO 

1.274 
ACTOS 

ADMINISTRATIVOS 

REGLAMENTARIOS

SECRETARĉA DE PLANEACIčN

Fuente : Secretaría Distrital de Planeación .

COMPLEMENTARIO

POT-DEC.190-2004

PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL



SECRETARĉA DE PLANEACIčN

BALANCE EXPEDIENTE DISTRITAL 2016
PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL -DEC.190-2004. 

Å NO SECONSTRUYÓUNA LÍNEA BASEdefinida para seguimiento de objetivos, políticas y

estrategias

Å Existen MÚLTIPLESINDICADORESSIN VINCULACIÓN a objetivos .

Å El SEGUIMIENTOA LA INVERSIÓN es la única herramienta que se tiene definida para el

seguimiento .

Å La información de los expedientes anteriores ANALIZA LA DINÁMICA ESPACIAL.

Å Debió permitir analizar la relación entre el CUMPLIMIENTO DE LA POLÍTICA Y LAS METAS DE 

RESULTADO.

Å El Decreto 190 de 2004 NO PLANTEÓ UNA ESTRATEGIA concreta de seguimiento y 

evaluación del mismo.

EL EXPEDIENTE ES UNA HERRAMIENTA PARA HACERLE SEGUIMIENTO A LOS INDICADORES 

DEL POT QUE EVOLUCIONA EN EL TIEMPO   

Fuente: Secretaría Distrital de Planeación



SECRETARĉA DE PLANEACIčN

EJECUCIÓN
POT-DEC.190-2004 ART.70 Y DTS  

INVERSIÓN PRESUPUESTAL

* MONTOS EN MILLONES DE PESOS 2016 

PROYECTOS EJECUTADOS POT
EJECUCIÓN  POT 190/04 ART. 70 Y DTS 

EJECUCIÓNPOT-FEC.190/ 04

Fuente: Secretaría Distrital de Planeación
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